DECLARACION DE URUGUAYANA

En la ciudad de Uruguayana, Estado de Río Grande do Sul, Brasil, a los once días del mes de Agosto del año 1987, se reúnen los representantes del Estado de Río Grande do Sul, Brasil y de las Provincias que integran la Comisión Regional de Comercio Exterior, CRECENEA LITORAL, formada por: Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, con la finalidad de realizar la Segunda Reunión Conjunta para establecer líneas concretas de acción en lo que hace a la integración de ambas regiones, en el marco de los ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y COMERCIAL, firmados por los Presidentes de ambos países, acordándose lo siguiente:

1. Aprobar los proyectos de Protocolo Regional Fronterizo y de Creación de Comités de Frontera que se adjuntan.

2. Crear un grupo de trabajo para que elabore los considerandos y los anexos del Protocolo Regional mencionado.

3. Participar en forma conjunta en la feria “ABRA”, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires entre los días 21 y 27 de Septiembre de 1987.

4. Impulsar la creación de un polo de desarrollo en la frontera, comprometiéndose a integrar una comisión “ad hoc”, que realizará los estudios pertinentes. Se solicitará la incorporación a esa comisión de representantes oficiales de la República Oriental del Uruguay.

5. Programar un encuentro de los Gobernadores actuales y electos de las provincias argentinas que integran el NEA LITORAL, con el Gobernador del Estado de Río Grande so Sul.

6. Posibilitar la enseñanza de Portugués en las escuelas públicas primarias de la Región NEA LITORAL y del castellano en las escuelas del Estado de Río Grande do Sul. En ese sentido se realizarán experiencias en escuelas fronterizas del Estado de Río Grande do Sul.

7. Requerir la participación de la Región en la construcción de la represa de Garaví y participar en la realización de los estudios que contemplen el desarrollo integral de este proyecto.

8. En la próxima reunión se instrumentará el intercambio de funcionarios, decidido en la reunión de Paso de los Libres.

9. La próxima reunión se llevará a cabo los días 10 y 11 de Septiembre de 1987, en la ciudad de Porto Alegre, Brasil.

